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	Misión
	El IPSASB® (International Public Sector Accounting Standards Board®) sirve al interés público, desarrollando normas de contabilidad de alta calidad y otras publicaciones para uso de entidades del sector público en todo el mundo para la elaboración de Informes Financieros de Propósito General (IFPG).

	Resultados
	Las normas del IPSASB incluyen:
· Las IPSAS™ (International Public Sector Accounting Standards™) que establecen procedimientos contables a ser observados en los Estados Financieros y los Estados Financieros de Propósito General (EFPG); y
· IPSAS en Régimen de Caja.
Las orientaciones generales no obligatorias del IPSASB y otras publicaciones incluyen:
· La estructura conceptual para la elaboración y difusión de información financiera de propósito general por las entidades del sector público.
· Guías de Prácticas Recomendadas (GPR) aplicables a la preparación y presentación de los Estados Financieros de Propósito General (EFPG); y
· Documentos del equipo del IPSASB y otros documentos.

	Impactos
	El uso de IPSAS™(International Public Sector Accounting Standards™):
· Aumenta la transparencia a través de la capacidad de comparación y de la- calidad de la información financiera basada en el régimen de acumulación, permitiendo que los usuarios evalúen el estatus financiero de las entidades del sector público;
· Aumenta la responsabilidad a través de la comunicación de la naturaleza y la cantidad de recursos controlados por entidades del sector público y cómo se utilizan, permitiendo a los usuarios responsabilizar a los gobiernos y otras entidades del sector público; y
· Contribuye a una mejor información para los tomadores de decisión de las entidades del sector público, información esta que es empleada para hacer juicios y para la entrega de bienes y servicios a los usuarios de forma eficiente.

	Posición estratégica
	El Grupo Consultivo del IPSASB (CAG, en inglés) es un foro compuesto de individuos de organizaciones de los sectores público y privado interesados o afectados por el trabajo del IPSASB, incluyendo aquellos involucrados en la preparación, auditoría o evaluación de estados financieros del sector público. La interacción con el CAG es el principal elemento del debido proceso legal (due process) del IPSASB.

	Supervisión
	El IPSASB establece sus normas de acuerdo con un debido proceso legal transparente. Sus actividades de gobernanza y de establecimiento de normas son supervisadas por el Comité de Interés Público (PIC, en inglés).

	Estructuras y procesos
	Las estructuras y procesos que apoyan el IPSASB son facilitados por la Federación Internacional de Contadores (IFAC®, en inglés).

	Financiamiento
	IPSASB recibe el apoyo financiero de IFAC®, del Asian Development Bank, Chartered Professional Accountants of Canada, New Zealand External Reporting Board, y de los gobiernos de Canadá y Nueva Zelanda.
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Consulta de la Estrategia y el Plan de Trabajo


Prefacio
■ Por lan Carruthers, Presidente del IPSASB
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El año 2017 ha marcado el vigésimo aniversario del programa de desarrollo del IPSAS. Durante ese período, IPSASB y su predecesor, el IFAC Public Sector Committee, desarrollaron 40 IPSAS (International Public Sector Accounting Standards), así como tres Guías de Prácticas Recomendadas (GPR), una IPSAS para el informe sobre el régimen de contabilidad de caja y El Marco Conceptual para la Elaboración y Divulgación de Información Financiera de Propósito General por las Entidades del Sector Público (Marco Conceptual). Estos, junto con la introducción de una estructura de gobernanza y una inmensa cantidad de trabajos de divulgación de los miembros y otros asociados a sus actividades, permitieron progresivamente que el IPSASB madure como normalizador global para los estados financieros del sector público.
La primera consulta de Estrategia y Plan de Trabajo del IPSASB durante 2014, junto con la conclusión del Marco Conceptual en el segundo semestre de 2014, fueron logros marcados para el IPSASB. Ambos moldearon fundamentalmente sus actividades actuales. Nuestro trabajo también está siendo cada vez más influenciado por la implementación en los últimos dos años de nuestra nueva estructura de gobernanza y asesoría, incluyendo el Comité de Interés Público (PIC) y el Grupo Consultivo (CAG). Ambos tienen un foco de interés público que influye bastante en el trabajo del IPSASB.
Este es un momento crítico para el IPSASB, ya que el ritmo y la escala de la adopción del IPSAS han aumentado significativamente en los últimos años. Esta es una tendencia que probablemente continuará, con el número de gobiernos alrededor del mundo que adoptaron el régimen de acumulación, que deberá aumentar del 31% en 2015 al 71% en 2020. Nuestras normas y orientaciones, por lo tanto, cada vez más necesitan cumplir con los requisitos prácticos de un grupo de usuarios potenciales de expansión significativa.
La estrategia de 2015 ha posicionado nuestro trabajo por primera vez en el contexto del impulso para fortalecer la Gestión Pública Financiera (PFM – Public Financial Management) globalmente. Como resultado de los comentarios de nuestros miembros, desde entonces, la mayor parte de nuestro trabajo se ha centrado en el desarrollo y el mantenimiento de las IPSAS. Al seleccionar y dimensionar los proyectos en nuestro Plan de Trabajo actual, el IPSASB ha intentado encontrar un equilibrio entre abordar los principales problemas del sector público y mantener la convergencia con las principales nuevas normas emitidas por el IASB (International Accounting Standards Board). A medida que el IPSASB continúa con proyectos aprobados en 2015, con un número que deberá estar concluido hasta finales de 2018, ahora está considerando la dirección a seguir en el período de cinco años 2019-2023 y cómo asignar sus recursos en términos de priorización de nuevos proyectos y otras áreas potenciales de trabajo.
Con base en los comentarios obtenidos a través de los muchos eventos de divulgación que el IPSASB, los Asesores Técnicos y sus ex integrantes conducen colectivamente, así como las reuniones del Sector Público de los Setters Forum en 2016 y 2017, el IPSASB cree que debe seguir concentrándose en trabajar en el desarrollo de normas para la elaboración de estados financieros de alta calidad para el sector público. Sin embargo, IPSASB también cree que necesita concentrar sus actividades en el área de promoción de la concientización acerca de las IPSAS y los beneficios de su adopción e implementación, en particular, trabajando más estrechamente con organismos globales y regionales para aumentar el perfil de las IPSAS con reguladores financieros y mercados, todos los cuales creemos que deberían ser defensores fundamentales y partidarios más consistentes de la adopción de las IPSAS.
Las respuestas a la primera consulta pública de la Estrategia y el Plan de Trabajo del IPSASB durante 2014, proporcionaron una valiosa contribución que ha ayudado a moldear la forma bajo la cual el IPSASB funciona y conduce su Plan de Trabajo. La nueva Estrategia y Plan de Trabajo conducirá el trabajo del IPSASB durante el período de 5 años a partir de 2019, además de desempeñar un papel fundamental en el fortalecimiento de la PFM en todo el mundo. Esta consulta ahora ofrece la oportunidad para que usted tenga su opinión sobre sus prioridades para el período 2019 a 2023 y, al hacerlo, ayudar a moldear el futuro de las normas de contabilidad aplicadas al sector público a una escala global.
Para garantizar que la orientación y las prioridades propuestas sirven mejor al interés público, el IPSASB necesita su contribución y espera recibir sus comentarios.
Ian Carruthers,
Presidente del IPSASB
[image: C:\Users\INSCAS~1\AppData\Local\Temp\FineReader12.00\media\image3.jpeg]
















Estrategia actual del IPSASB
'De 2015 en adelante — Liderando a través de cambios'
■	La estrategia actual del IPSASB, "De 2015 en adelante — Liderando a través de cambios " publicada em septiembre de 2015 tiene un único objetivo estratégico:
Reforzar la gestión y el conocimiento de las finanzas públicas a nivel mundial a través de la adopción creciente de IPSAS (NICSP) bajo régimen de acumulación al:
· Desarrollar normas de alta calidad de reporte financiero para el sector público;
· Desarrollar otras publicaciones para el sector público; y
· Aumentar la concienciación del IPSAS y los beneficios de su adopción
Por lo tanto, posiciona firmemente las actividades del IPSASB en el paisaje más amplio de gestión financiera pública (PFM). Las normas contables de alta calidad del IPSASB facilitan la creación de un estado financiero creíble y de alta calidad que es transparente y permite a los usuarios la capacidad de responsabilizar a los gobiernos y otras entidades del sector público en cuanto al uso de recursos públicos, lo que es de interés público.
La Estrategia también ha identificado proyectos que el IPSASB debería añadir a su Plan de Trabajo para el período de 2015 a 2018. Desde el año 2015 se han concluido los siguientes proyectos:
· IPSAS 33, Adopción Inicial de las IPSAS en Régimen de Acumulación- proporciona requisitos y orientación para entidades que lo adoptan para ayudar en la transición a las IPSAS.
· IPSAS 34-38, Contabilización de Participaciones en Otras Entidades- normas actualizadas para implementar los cambios introducidos por la NIIF 10-12 en el contexto del sector público.
· IPSAS 39, Beneficios a Empleados - norma actualizada para incorporar cambios IAS 19 Beneficios a Empleados.
· IPSAS 40, Combinaciones del Sector Público- proporciona requisitos y orientación sobre clasificación de combinaciones de operaciones del sector público.
· Aplicación del IPSAS- revisa el enfoque de cómo IPSASB se comunica con las entidades para las cuales desarrolla el IPSAS, estableciendo principios y reconociendo el papel de los reguladores en la determinación de los requisitos de estados financieros en sus jurisdicciones.
· Orientación de Práctica Recomendada 3, Información sobre el Desempeño de Servicios - proporciona orientaciones de principios para la presentación de información de desempeño de servicios por entidades del sector público.
El Plan de Trabajo actual tiene por objeto encontrar un equilibrio entre el uso del Marco Conceptual para abordar cuestiones específicas de estados financieros específicos del sector público y mantener la convergencia, cuando corresponda, con las principales nuevas normas que el International Accounting Standards Board (IASB) ha emitido recientemente. La evaluación actual del IPSASB es que, hasta finales de 2018, habrá completado varios de sus proyectos actuales, y los otros están siendo gradualmente concluidos en el período hasta el segundo semestre de 2020, como se muestra en la figura 1:
Figura 1: Plazos estimados para los proyectos actuales del IPSASB
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La tabla anterior muestra el progreso esperado para todos los proyectos en curso en el actual Plan de Trabajo del IPSASB en diciembre de 2017. El progreso de cada proyecto dependerá de las decisiones tomadas por el IPSASB, feedback recibido de las partes interesadas en cada fase de consulta y disponibilidad de recursos de personal. IPSASB analiza el progreso del plan de trabajo en cada reunión. La tabla anterior se actualizará en diciembre de 2018 cuando se apruebe la versión final de la estrategia y el plan de trabajo 2019-2023.
La conclusión de los proyectos en el Plan de Trabajo actual proporcionará progresivamente el espacio de 2019 en adelante para realizar nuevos proyectos. Esta Consulta de Estrategia establece las propuestas del IPSASB para abordar las consideraciones estratégicas actuales discutidas en la próxima sección, tanto en términos del Objetivo Estratégico General y Temas del IPSASB como en la concepción y contenido de su Plan de Trabajo para el período 2019-2023.


Consideraciones Estratégicas  IPSAS y PFM
∎	La Gestión Financiera Pública (PFM), en su sentido más amplio, es el sistema por el cual los recursos financieros son planificados, dirigidos y controlados, tanto externamente como internamente en la entidad del sector público, para permitir e influir en la prestación eficiente y eficaz de los servicios públicos.
Los ciudadanos son afectados por las decisiones de la gestión financiera de los gobiernos y otras entidades del sector público. En muchas jurisdicciones, la falta de información completa y auditada sobre las finanzas públicas sigue siendo una de las principales causas de preocupación, lo que afecta la responsabilidad del gobierno y la toma de decisiones sobre la base de la información adecuada. Además, las preocupaciones por la sostenibilidad de los principales programas del gobierno son generalizadas. Los impactos a largo plazo de la crisis de la deuda soberana y otros desafíos enfrentados por los gobiernos (particularmente en torno a la demografía y el envejecimiento de la población) enfatizan la necesidad urgente de fortalecer la calidad de la gestión financiera en los gobiernos de todo el mundo.
Las normas contables pueden llevar a la mejora de la calidad de los estados financieros, que tienen potencial para mejorar la toma de decisiones en el sector público. La creciente complejidad de las finanzas del sector público, junto con un mayor enfoque en la calidad de la gestión de las finanzas públicas, ha aumentado la demanda de normas de alta calidad y orientación sobre cómo adoptar e implementar dichas normas. La adopción de las IPSAS es un paso fundamental para que los gobiernos puedan mejorar los estados financieros y la PFM porque la información basada en IPSAS proporciona una visión global de su desempeño y posición financiera.
IPSASB está, por lo tanto, empeñado en desarrollar normas contables del sector público de alta calidad para dar soporte a los estados financieros de alta calidad. Al hacer esto, el programa de establecimiento de normas del IPSASB ayuda a aumentar la confianza de los ciudadanos y de los mercados financieros en las instituciones públicas, lo que es fundamental para la estabilidad económica y social. La aplicación del IPSAS también facilita que los gobiernos y otras entidades del sector público sean más responsables ante sus ciudadanos y así aumente la estabilidad fiscal global, la sostenibilidad y la rendición de cuentas y la rendición de cuentas.
Estas consideraciones estratégicas plantean una serie de desafíos para el IPSASB en el período 2019-2023, tales como:
· Las principales lagunas en sus normas y en la literatura contable específica del sector público;
· Algunas IPSAS no se actualizan con la versión más reciente de las NIIF equivalentes;
· La accesibilidad de los estados financieros para usuarios no especializados y para la sociedad civil en general necesita ser mejorada;
· Restricciones de capacidad afectan la habilidad de muchas jurisdicciones para realizar proyectos de transición al régimen de acumulación, lo que limita el ritmo de adopción. La promoción y el apoyo a la adopción de la contabilidad por acumulación ya la implementación de las IPSAS, tanto en jurisdicciones individuales como en todo el mundo, necesitan ser perfeccionadas;
· La visión y la orientación sobre el uso de información por acumulación para fortalecer la PFM necesitan un mayor desarrollo, así como la base de evidencias para tales reformas; y
· Considerando que IPSASB puede ayudar a los miembros a contribuir activamente a la normalización y otros trabajos futuros.
Estos desafíos han moldeado la Estrategia y el Plan de Trabajo propuestos por el IPSASB para el período 2019-2023. ■
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El Objetivo Estratégico Propuesto y los Temas Estratégicos del IPSASB, 2019-2023
■	El Objetivo Estratégico integral que el IPSASB propone adoptar para 2019-2023 refina lo actualmente en uso a fin de proporcionar un enfoque más nítido para su trabajo futuro.
Reforzar la Gestión de las Finanzas Públicas (PFM) a nivel global a través de la adopción creciente de IPSAS basadas en régimen de acumulación.
Actuando a través de dos áreas principales de actividad, ambas con foco en el interés público:
· Desarrollo de IPSAS y otras orientaciones relativas a la información financiera de alta calidad para el sector público; y
· Aumento de la concienciación de las IPSAS y los beneficios de su adopción.
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Cuestión específica para el Comentario 1

¿Está usted de acuerdo con el Objetivo Estratégico 2019-2023 propuesto por el IPSASB? Si está de acuerdo, proporcione cualquier argumentación adicional que aún no haya sido discutida en el documento. Si no está de acuerdo, presente sus argumentaciones y la alternativa propuesta.
■	A fin de concentrar su trabajo en estas dos áreas de actividad, el IPSASB propone basar su Plan de Trabajo en cinco Temas Estratégicos:
· Los temas estratégicos A a C abordan el desarrollo y el mantenimiento de las normas y otras formas de orientación; y
· Los temas estratégicos D y E se centran en aumentar la concienciación de las IPSAS y promover su adopción, así como proporcionar mayor claridad sobre cómo IPSASB planea influir en el trabajo de otras personas en el fortalecimiento de la PFM.



Desarrollo de las IPSAS y otras orientaciones relativas a información financiera de alta calidad para el sector público
	Tema A:
Estableciendo normas sobre cuestiones específicas del sector público
	Como normalizador contable internacional del sector público actuando en interés público, el IPSASB propone que la mayoría de sus esfuerzos deban seguir enfocando en ese tema, a fin de abordar las principales cuestiones específicas de elaboración y divulgación de información financiera del sector público que aún no se han abordado por las IPSAS. El Marco Conceptual se utilizará como base para abordar estos desafíos de divulgación de informes del sector público. Además, la política del IPSASB de reducir las diferencias innecesarias con las estadísticas de finanzas públicas del Gobierno (GFS) también será parte integrante de este trabajo. IPSASB cree que esta es la principal área en la que puede agregar valor, ya que las cuestiones bajo este tema no fueron abordadas por otros normalizadores y son importantes para los usuarios de los estados financieros del sector público.

	Tema B: Mantener la convergencia a las NIIF (IFRS)
	La convergencia de las NIIF ha sido un pilar fundamental del desarrollo de las IPSAS desde el inicio del programa de normalización en 1997. En muchos casos, las actividades del gobierno son las mismas de las actividades corporativas y, por lo tanto, hay ventajas para los ciudadanos y los miembros en relatar tales actividades utilizando enfoques comunes sobre la información financiera global, cuando proceda. El enfoque del IPSASB de utilizar la literatura del IASB, cuando es relevante, permite que, como un consejo voluntario con un pequeño personal, desarrolle normas de manera eficiente que atiendan a las necesidades de los usuarios del sector público. Su política de reducción de diferencias innecesarias con relación a las GFS también es relevante para trabajar bajo este tema.

	Tema C: Desarrollando orientaciones para atender las necesidades más amplias de los usuarios de la información financiera
	IPSASB reconoce que las características del sector público significan que las necesidades de los usuarios no siempre pueden ser satisfechas sólo por los estados financieros. Por lo tanto, ha desarrollado orientaciones sobre información financiera más amplia (Directrices Prácticas Recomendadas 1-3), en las cuales se identificaron las necesidades específicas de interés público. IPSASB seguirá monitoreando las necesidades de los usuarios, así como las cuestiones emergentes y el trabajo relevante de otros normalizadores en el espacio más amplio que el cubierto por los estados financieros.






Aumento de la concientización sobre las IPSAS y los beneficios de su adopción
	Tema D: Promoviendo la adopción y la implementación de las IPSAS
	Promover y alentar la adopción e implementación del IPSAS es de interés público, pues puede llevar a mejoras en la información financiera del sector público globalmente, lo que beneficia a los usuarios, proporcionando mayor transparencia y proporcionando información para orientar mejor la toma de decisiones y la rendición de cuentas (accountability). El IPSASB tiene, por lo tanto, un enfoque muy activo para el alcance, lo que permite establecer un diálogo global con los miembros sobre la adopción e implementación de IPSAS.

	Tema E: Defendiendo los beneficios del régimen de acumulación en el fortalecimiento de la Gestión de Finanzas Públicas (PFM)
	La visión del IPSASB es que el uso de información financiera bajo el régimen de acumulación proporciona la base para una PFM sólida. En la promoción de su Objetivo Estratégico, IPSASB trabaja con otros grupos profesionales y organizaciones patrocinadoras para ayudar a desarrollar la comprensión de los beneficios de la PFM de la adopción del IPSAS y para mejorar la transparencia, la rendición de cuentas y la toma de decisiones.
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¿Está usted de acuerdo con los cinco temas estratégicos propuestos por el IPSASB para el período 2019-2023? Si usted acepta, proporcione cualquier razonamiento adicional que aún no haya sido discutido en el documento. Si no está de acuerdo, explique su razonamiento, incluyendo cualquier alternativa propuesta.
■	La siguiente sección discute el Plan de Trabajo 2019-2023 propuesto por el IPSASB en apoyo a cada uno de estos temas estratégicos.



Plan de Trabajo Propuesto 2019-2023
Desarrollo de las IPSAS y otras orientaciones relativas a información financiera de alta calidad para el sector público
■	Los temas A, B y C se relacionan con el papel central del IPSASB como normalizador y, por lo tanto, priorizaron proyectos específicos que se propone a agregar al Plan de Trabajo 2019-2023.

Criterios para la priorización de los proyectos
Al seleccionar los proyectos bajo cada Tema, el IPSASB ha evaluado una lista de proyectos potenciales con base en los siguientes criterios, a fin de ayudar a evaluar qué proyectos proporcionarían los mayores beneficios de interés público a los usuarios:

1. Preponderancia. Si la cuestión relativa a la generación de la información financiera es bastante difundida entre entidades del sector público.
2. Consecuencias. Si la cuestión perjudica la capacidad de los estados financieros en proporcionar información útil y transparente para la rendición de cuentas y la toma de decisiones.
3. Urgencia. Si la cuestión emergente recientemente ha ganado importancia y, por lo tanto, requiere consideración a corto plazo.
4. Consideraciones técnicas y de recursos. Si una solución técnicamente sólida para el problema puede desarrollarse dentro de un período razonable, utilizando los recursos disponibles.
Los factores anteriores se consideraron en conjunto en el contexto de los recursos disponibles para el IPSASB, y la necesidad de un Plan de Trabajo equilibrado que incluya proyectos con varias complejidades.
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Cuestión específica para el Comentario 3

¿Está usted de acuerdo con los criterios que el IPSASB ha utilizado para decidir los temas propuestos para agregar a su Plan de Trabajo 2019-2023? Si está de acuerdo, proporcione cualquier argumentación adicional que aún no haya sido discutida en el documento. Si no está de acuerdo, explique, incluyendo cualquier alternativa propuesta.




[bookmark: bookmark9]Tema A: Estableciendo normas sobre cuestiones específicas del sector público

■	El foco principal del IPSASB recientemente ha sido en el desarrollo de normas específicas del sector público, ya que ésta es el área de mayor preocupación de los usuarios.
Los proyectos específicos del sector público son un área importante del trabajo actual y futuro del IPSASB.

Proyectos actuales específicos del sector público

· Beneficios sociales — se refieren a programas sociales fundamentales, por ejemplo, la pensión por edad y el seguro de desempleo, y constituyen una proporción significativa de los gastos del sector público. La falta de orientación internacional sobre la contabilización de beneficios sociales crea una laguna en el interés público. La información sobre beneficios sociales puede formar un insumo fundamental para la evaluación de la sostenibilidad de los servicios del gobierno;
· Gastos sin contraprestación — se relacionan con algunas de las áreas más importantes de la actividad del gobierno y de las entidades del sector público, tales como servicios universalmente accesibles, incluyendo educación y atención de salud y servicios colectivos, como los gastos de defensa. Las transacciones del sector público que dan lugar a gastos sin contraprestación son numerosas y financieramente significativas. La falta de orientación internacional sobre el reconocimiento y la medición para gastos sin contraprestación crea una laguna en el interés público, pues lleva a la elaboración de informes incoherentes;
· Ingresos — las normas actuales de ingresos con contraprestación de las IPSAS (IPSAS 9 y 11) se convergen con los estándares del IASB que fueron sustituidos por la publicación de la NIIF 15, Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contractos con Clientes, lo que proporciona al IPSASB una oportunidad de actualizar esas normas. Además, el enfoque en la NIIF 15 ha proporcionado al IPSASB un impulso para considerar su enfoque para transacciones de ingresos sin contraprestación y abordar cuestiones prácticas que surgieron en la aplicación del IPSAS 23;
· Medición en el Sector Público — la traducción de los principios del Marco Conceptual sobre la medición en orientaciones más detalladas en todo el conjunto de IPSAS ayudará a asegurar la capacidad de comparación y la evaluación del valor del dinero en la gestión de activos y pasivos del sector público;
· Patrimonio Cultural — el suministro de información sobre ítems del patrimonio cultural es de interés público, pues promueve la gestión eficaz y la preservación de esos ítems para las generaciones futuras; y
· Activos de infraestructura — los ciudadanos cuentan con tales activos, los cuales son muy recurrentes en el sector público. La falta de orientación específica sobre el reconocimiento y la medición de estos activos causa dificultades prácticas para las entidades que elaboran los estados financieros (particularmente aquellos que están adoptando las IPSAS).



Nuevos proyectos específicos del sector público priorizados para su inclusión en el Plan de Trabajo 2019-2023

Todos los proyectos potenciales fueron evaluados con relación a los criterios de priorización del proyecto. Los proyectos abajo son propuestos porque proporcionan los mayores beneficios de interés público. El Anexo A proporciona resúmenes de los otros proyectos potenciales que el IPSASB ha considerado, pero que no fueron priorizados actualmente para inclusión en el Plan de Trabajo.
Recursos naturales. La cuestión de la contabilización de los recursos naturales en el sector público es prevalente en muchas jurisdicciones. Los gobiernos generalmente tienen poca idea del valor monetario de los recursos naturales hasta después de ser extraídos. Sin embargo, los derechos para extraer tales recursos a menudo se conceden anticipadamente a terceros que se benefician de su extracción. Desde el punto de vista del interés público, esta es una cuestión importante, particularmente en jurisdicciones con economías basadas y ricas en recursos, porque el reconocimiento y la medición de esos activos afectan su gestión y los beneficios derivados de su extracción para los ciudadanos. Este proyecto no sólo tendría en cuenta los recursos extractivistas, pero también consideraría los recursos naturales más amplios, como el agua, los fenómenos naturales y los especímenes vivos.
Tasas de descuento. Desde la crisis financiera global, el tema de las tasas de descuento utilizadas en la medición de activos y pasivos de larga duración con largas fechas de liquidación ha sido una preocupación de interés público para los miembros debido a los ambientes de tasas de interés bajas y negativas en todo el mundo. Aunque las tasas de descuento se abordan en las IPSAS, algunos miembros argumentan que el ambiente de tasa de interés baja / negativa resulta en un impacto mayor en el estado de la posición financiera que puede no reconocer apropiadamente el valor del dinero en el tiempo, lo que puede promover tomas de decisión fuera del ideal que no correspondan al interés público. El proyecto tendría, por lo tanto, una fuerte conexión con el actual proyecto de medición en el sector público, y tomar en consideración el marco conceptual para los requisitos existentes de descuento en todo el conjunto de las IPSAS, así como la consistencia de esos requisitos existentes.
Informaciones Financieras Diferenciadas (Differential Reporting). Algunos miembros defienden el desarrollo de un conjunto menos complejo de requisitos para entidades del sector público de pequeño y mediano porte, con transacciones, en general, más simples, para las cuales los requisitos de IPSAS son demasiado onerosos. La falta de la opción de información financiera diferenciada puede estar aumentando el costo de la adopción de IPSAS y, por lo tanto, creando una barrera para la adopción. A partir de una perspectiva de interés público, la consideración de la cuestión de la información financiera diferenciada es una que puede ayudar a aliviar las cuestiones de capacidad de los gobiernos que adoptan e implementan las IPSAS. Sin embargo, esto debe considerarse en el contexto de la naturaleza del sector público, porque incluso las pequeñas y medianas entidades deben rendir cuentas a los miembros por el uso de recursos públicos.
Revisión de alcance limitado del Marco Conceptual.
El IPSASB ha desarrollado su propio Marco Conceptual como base principal para sus futuras actividades de definición de normas. Al finalizar el Marco Conceptual en septiembre de 2014, se ha basado en partes relevantes del Marco Conceptual del IASB en aquel momento. Las revisiones inminentes en el documento del IASB, por lo tanto, plantean cada vez más preguntas sobre si los aspectos relevantes del Marco Conceptual del IPSASB que deben revisarse. Este proyecto evaluaría, por lo tanto, los cambios realizados en el Marco Conceptual del IASB y su relevancia para el sector público. En relación con este trabajo, el IPSASB también propone evaluar la necesidad de cambios en su literatura a la luz de los capítulos del Marco Conceptual del IPSASB sobre Elementos y Reconocimiento en los Estados Financieros.



[image: C:\Users\INSCAS~1\AppData\Local\Temp\FineReader12.00\media\image8.jpeg]




Cuestión específica para el Comentario 4
¿Está usted de acuerdo con los proyectos que el IPSASB propone priorizar en el Plan de Trabajo 2019-2023 sobre el tema A: Estableciendo estándares sobre cuestiones específicas del sector público (Recursos naturales, tasas de descuento, informes diferenciales y revisión del alcance limitado al Marco Conceptual)? Si no está de acuerdo, explique su razonamiento y las alternativas propuestas.

Tema B: Manteniendo la convergencia a las NIIF (IFRS)
IPSASB propone seguir trabajando para mantener la convergencia con las NIIF.

IPSASB cree que mantener la convergencia con las NIIF es de interés público por las siguientes razones:
· Lenguaje común. Las normas internacionales de contabilidad de los sectores público y privado deben tener principios y resultados contables consistentes entre sí cuando la esencia económica de las transacciones es la misma.
· Consolidaciones de grupos mixtos[footnoteRef:1]. Diferentes exigencias son costosas para aquellos que aplican las IPSAS cuando no hay razón específica del sector público para desarrollar diferentes tratamientos contables. Por lo tanto, la reducción de diferencias innecesarias minimiza el costo de desarrollar estados contables consolidados. [1:  Consolidaciones de grupos mixtos son cuando el sector público consolida entidades que controla, que aplican normas contables del sector privado, como las IFRS.] 

· Aprovechando recursos. Cuando las transacciones son las mismas en los sectores público y privado, tiene sentido que el IPSASB considere las mejores prácticas en informes del sector privado y desarrolle un estándar convergente.
La publicación de IPSAS 39, Beneficios a Empleados es un ejemplo reciente del trabajo del IPSASB para mantener la convergencia con las NIIF.
Esto ha reemplazado una versión más antigua de la norma y ha eliminado las opciones de contabilización de ganancias y pérdidas actuariales. El IPSASB también ha concluido varios proyectos menores de mejora.
Los proyectos activos actuales para mantener la convergencia tras la emisión de nuevas NIIF son:
· Instrumentos Financieros (IFRS 9);
· Ingresos (IFRS 15); y
· Arrendamientos (IFRS 16).
A pesar de estos proyectos, varias IPSAS permanecen basadas en versiones anteriores de las NIIF. Los próximos años presentan una oportunidad de recuperación como resultado del Plan de Trabajo del IASB 2017-2021, en el que el enfoque es la conclusión de proyectos de definición de estándares a gran escala, sin realizar nuevos proyectos importantes.
IPSASB ha identificado varios proyectos posibles, categorizados como grandes proyectos, proyectos con alcance limitado y pequeñas mejoras.
A través de la aplicación de los criterios de priorización del proyecto, el IPSASB ha identificado el siguiente gran proyecto para inclusión en el Plan de Trabajo 2019-2023:
IPSAS 18, Información Financiera por Segmento. Se plantearon preocupaciones sobre la utilidad de los requisitos de informes de IPSAS 18. Existen dos aspectos para este proyecto potencial. En primer lugar, IPSAS 18 se basa en la información financiera por segmento – IAS 14 y se ha sustituido por el IFRS 8 - Segmentos operativos. En segundo lugar, la necesidad de este proyecto fue planteada por miembros que identificaron preocupaciones con la calidad y utilidad de IPSAS 18.
Estos miembros han instado al IPSASB a considerar la convergencia con la NIIF 8 y su aplicabilidad a las entidades del sector público, así como el potencial para aumentar la utilidad de la información para GFS.
Al gestionar su Plan de Trabajo, el IPSASB también tendrá como objetivo incorporar proyectos de convergencia de alcance limitado, con base en la consideración de la disponibilidad de agenda y recursos humanos[footnoteRef:2], así como la combinación general de proyectos complejos que se ocupan de cuestiones del sector público. El IPSASB considerará los potenciales beneficios de interés público de la realización de un determinado proyecto con relación a los criterios de evaluación de proyectos propuestos arriba y en términos de equilibrio general del Plan de Trabajo. También emprender proyectos regulares de mejoras menores, a fin de abordar cuestiones identificadas con las actuales IPSAS, así como para incorporar pequeños cambios relevantes a la literatura del IASB. [2:  IPSASB puede recaudar recursos humanos de los normalizadores a nivel nacional cuando están disponibles para trabajar en estos proyectos de convergencia de alcance reducido.
] 

La información detallada sobre cada uno de los posibles grandes proyectos actualmente no priorizados para la inclusión en el Plan de Trabajo 2019-23 se proporciona en el Anexo A. ■
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Cuestión específica para el Comentario 5
¿Está usted de acuerdo con los proyectos que el IPSASB propone priorizar más allá del Plan de Trabajo 2019-2023 sobre el tema B: Mantener la convergencia con las NIIF (IPSAS 18, Información financiera por segmento)? Si no está de acuerdo, explique su razonamiento y cualquier alternativa propuesta. 

[bookmark: bookmark12]Tema C: Desarrollando orientaciones para atender las necesidades más amplias de los usuarios de los estados financieros
IPSASB propone monitorear los desarrollos en esta área en lugar de emprender proyectos específicos.

El IPSASB ha desarrollado las siguientes orientaciones no obligatorias que abordan necesidades más amplias que no pueden ser satisfechas sólo a través de estados financieros de propósito general:
· RPG 1, Informes sobre la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas de una entidad;
· RPG 2, Discusión y Análisis de los estados financieros; y
· RPG 3, Informe sobre el desempeño de los servicios.

El IPSASB propone que sus principales esfuerzos durante la primera parte del período 2019-2023 se centren en, principalmente, el abordaje de cuestiones específicas del sector público y en menor medida en el mantenimiento de la convergencia con las NIIF. Ante las limitaciones de recursos, el IPSASB no está proponiendo, por el momento, añadir ningún proyecto específico al Plan de Trabajo durante el período 2019-2023 relacionado con el tema C. Sin embargo, considerará si debe emprenderse cualquier trabajo adicional sobre sostenibilidad financiera de a largo plazo a la luz de las respuestas de los miembros al Exposure Draft (ED) 63 sobre Beneficios Sociales.
En el ínterin, él monitoreará activamente los desarrollos en el área de manera amplia. Específicamente, propone considerar el progreso del trabajo relacionado con el Informe Integrado <Integratred Reporting>, el Diálogo de Relato Corporativo y el proyecto del IASB sobre Mejor Comunicación en Informes Financieros, y participar en la medida en que esto parezca apropiado y necesario.
Fases de los proyectos y actualización del Plan de Trabajo a medio plazo
El IPSASB iniciará los nuevos proyectos propuestos en fases, con una consulta a medio plazo sobre las prioridades de los proyectos en 2020.

El IPSASB propone que los proyectos propuestos en los Temas A y B sean priorizados para su inclusión en el Plan de Trabajo 2019-2023, a medida que los proyectos del Plan de Trabajo actual sean concluidos y que la capacidad esté disponible. El IPSASB realizará fases iniciales de investigación para cada proyecto, para garantizar que él entienda el alcance de las cuestiones del sector público y las necesidades de recursos, así como cuál es la salida pretendida en términos de normas y / u orientación.
Para asegurar que el IPSASB esté operando en interés público ante sus usuarios, es importante que realice esta fase inicial de investigación antes de iniciar los proyectos completos.
El avance anticipado con los proyectos actuales del IPSASB debe significar que los nuevos proyectos propuestos deberán comenzar progresivamente a partir de 2019, como se muestra en la figura 2. El IPSASB decidirá el orden en que los nuevos proyectos específicos comienzan, sobre la base de la contribución de los miembros, ya la luz de su evaluación de las prioridades y recursos en los puntos pertinentes en el tiempo.

Figura 2: Proyectos actuales y adiciones propuestas al Plan de Trabajo 2019-2023
	2018 – 1
	2018 – 2
	2019 – 1
	2019 – 2
	2020 – 1 
	2020 – 2 
	2021 – 1 
	2021 – 2
	2022
	2023
	Después de 2023

	Beneficios sociales
Instrumentos Financieros
(Actualiza la IPSAS 2z)
	Nuevo Proyecto 1
	
	

	Concesiones
	Nuevo Proyecto 2
	

	Ingresos (Cambio - Sustituye IPSAS 9 y 11,
Sin contraprestación (Actualiza IPSAS 23)
Gastos sin contraprestación - Servicios colectivos e individuales
Medición del Sector Público - Principios de la Medición
	Nuevo Proyecto 3
Nuevo Proyecto 4

	Instrumentos financieros específicos del sector público
	Nuevo Proyecto 5

	Ingresos - Concesiones y otras transferencias
Gastos sin contraprestación - Concesiones y otras transferencias
Medición del sector público- Cambios consecuentes
Activos de infraestructura
	Proyecto(s) adicional(es) después de Consulta del Plan de Trabajo a medio plazo

	Patrimonio cultural
	Proyecto(s) adicional(es) después de Consulta del Plan de Trabajo a medio plazo



Nota: los proyectos en naranja representan los actuales proyectos en curso del IPSASB, los proyectos en azul representan los propuestos para la adición al Plan de Trabajo 2019-2023. Las barras representan el tiempo esperado de finalización de todos los proyectos en curso y el inicio y la conclusión esperados para nuevos proyectos.
Aunque se pretende que la Estrategia y el Plan de Trabajo permanezcan en vigor durante el período 2019-2023, el IPSASB es consciente de que nuevas cuestiones relacionadas con la información financiera pueden surgir durante ese período y que deberá revisar las prioridades a la luz del progreso y de las prioridades en evolución. Por lo tanto, planea realizar una consulta pública de alcance limitado durante el año 2020, a fin de obtener contribuciones externas para su propia consideración en marcha sobre esos asuntos. En particular, el IPSASB puede considerar el acrecimiento de un proyecto específico del Tema C a la luz de los progresos en el período intermedio, la prioridad relativa con relación a otros proyectos potenciales bajo los Temas Estratégicos A y B y los recursos disponibles.
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Cuestión específica para el Comentario 6
¿Existe algún proyecto en el Anexo A que usted cree que debería añadirse al Plan de Trabajo 2019-2023 en lugar de un proyecto actualmente propuesto?
Si usted cree que cualquiera de los proyectos del Anexo A deben ser agregados, explique sus opiniones sobre por qué el proyecto debe ser incluido, qué proyecto propuesto no debe ser iniciado y sus razones.


Aumento de la concientización sobre IPSAS y de los beneficios de su adopción
■	El IPSASB ve el trabajo relacionado con la concientización sobre las IPSAS y los beneficios de la adopción por el aumento como una contribución crítica para la reforma de la Gestión de Finanzas Públicas (PFM). Dada la complejidad del panorama de la PFM y de sus propias limitaciones de recursos, la visión del IPSASB es que la construcción de relaciones con aquellos que trabajan en este espacio y el compromiso en su trabajo es la manera más eficaz de promover la utilización de las IPSAS en proyectos de reforma de la PFM. El IPSASB, por lo tanto, monitoreará activamente el trabajo de otros en el área de la PFM y buscar oportunidades apropiadas para apoyar su trabajo a nivel internacional, regional y local a través de sus Miembros, Asesores Técnicos, Funcionarios y Ex Miembros.
El IPSASB reconoce que, en algunas jurisdicciones, la experiencia en contabilidad del sector público necesaria para implementar las IPSAS es limitada. Además, es un desafío continuo garantizar que aquellos que utilizan las normas entienden la información que se está proporcionando. IPSASB responde a estos desafíos a través de sus actividades de divulgación que objetivan influenciar a otras personas que trabajan en el espacio más amplio de la PFM para garantizar que las actividades sean coordinadas y las necesidades de las jurisdicciones sean consideradas.
[bookmark: bookmark16]Tema D: Promover la adopción e implementación de las IPSAS
El panorama de la reforma de la PFM dentro de cada jurisdicción es complejo, y el papel del IPSASB es más limitado que el de otros grupos, como se muestra en la siguiente tabla.

	Tipo de apoyo
	Personal de la entidad
	Consultores / Contratistas
	Organizaciones supranacionales y regionales
	IPSASB

	Promoción
	· 
	· 
	· 
	· 

	Orientación técnica
	· 
	
	· 
	· 

	Financiero
	· 
	
	· 
	

	Práctica/Técnica
	· 
	· 
	· 
	

	Desarrollo de capacidad
	· 
	· 
	· 
	






Promoción
Los recursos del IPSASB limitan hasta qué punto puede promover las IPSAS en cada jurisdicción. Sin embargo, tiene un programa activo de divulgación enfocado en charlas, conferencias y reuniones importantes en apoyo a los implementadores locales. Dada la reciente dinámica global en la adopción de las IPSAS e indicaciones de que ese ímpetu continuará en el período 2019-2023, es importante que el Presidente, los Miembros, los Asesores Técnicos y el Equipo del IPSASB continúen su programa de divulgación y compromiso para apoyar los esfuerzos:
· De aquellos que están evaluando la adopción e implementación;
· De aquellos que ya están en el proceso de adopción e implementación; y
· De aquellos que ya han adoptado e implementado.
La participación directa es fundamental porque, dependiendo de su progreso en la adopción, las necesidades de los miembros difieren.
Las actividades de divulgación del IPSASB en la promoción de la adopción e implementación también presentan una oportunidad para aprender sobre cuestiones que son importantes para los usuarios. Este importante mecanismo de retroalimentación puede identificar cuestiones específicas del sector público y áreas para la convergencia de las NIIF adicionales u otras necesidades más amplias de la información financiera que deben abordarse en el futuro.
Orientación técnica
IPSASB ha actualizado recientemente su IPSAS de Régimen de Caja, que establece los requisitos para entidades del sector público que elaboran información bajo régimen de caja, a fin de eliminar los obstáculos a la adopción encontrados en la práctica. Al hacerlo, también ha aclarado que ve la IPSAS de Régimen de Caja como un paso en el camino hacia la adopción del régimen de acumulación, en vez de un fin en sí mismo.
Con el fin de apoyar la adopción del régimen de acumulación, el IPSASB ha emitido el Estudio 14: Transición a Contabilidad en Régimen de Acumulación: Guía para Entidades del Sector Público. El Estudio 14 es una herramienta práctica para ayudar en los desafíos comunes encontrados en la transición al régimen de acumulación y se basa en las experiencias de jurisdicciones que ya pasaron por la transición. Desde la publicación de la versión actual en 2010, el IPSASB propone que se actualice para reflejar los cambios en el conjunto de estándares IPSAS, así como para incluir ejemplos de buenas prácticas de experiencias recientes de aquellos que están en transición para las IPSAS sobre la base de acumulación.
El IPSASB ha aumentado recientemente su nivel de apoyo a la implementación de nuevas IPSAS a través de:
· Elaboración de resúmenes "En Pocas Palabras" (At-a-Glance) para todas las publicaciones y pronunciamientos relevantes de las IPSAS;
· Suministro de webinars sobre consultas relevantes y pronunciamientos finales;
· Publicación de un Manual anual, que es un punto único para todos los pronunciamientos actuales del IPSASB;
· Divulgación de publicaciones sobre Preguntas y Respuestas del Equipo (P & R), destacando aspectos del conjunto de normas del IPSASB que son relevantes para la implementación, como las recientes preguntas y respuestas sobre la Materialidad; y
· Creación de materiales de entrenamiento, así como entrega de actividades limitadas de entrenamiento para apoyar el entendimiento de las IPSAS. ■

[bookmark: bookmark19]
Tema E: Defendiendo los beneficios del régimen de acumulación en el fortalecimiento de la Gestión de Finanzas Públicas (PFM)

El cambio a las IPSAS ofrece muchos beneficios, incluyendo la contribución al alcance de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Con el fin de maximizar estos beneficios, IPSASB cree que la información basada en el régimen de acumulación debe ser utilizada para el mayor número posible de propósitos. La Figura 3 ilustra los diversos usuarios potenciales y la variedad de usos para la información del régimen de acumulación en PFM.

Figura 3: Usos / Usuarios de la información basada en el régimen de acumulación en PFM
Usuarios / Sociedad Civil
Poder Legislativo



Política y presupuesto
Estadística

Régimen de acumulación

Entidades del Sector Público


Contabilidad

Organizaciones Internacionales y Regionales
Mercados Financieros





Otras organizaciones internacionales y regionales proporcionan orientación y liderazgo de pensamiento, o de otro modo influencian el uso de informaciones basadas en el régimen de acumulación en esas áreas más amplias de la PFM. El IPSASB cree que es importante construir relaciones con esas organizaciones, de modo que su pericia en régimen de acumulación sea diseñada por ellas, a fin de expandir el uso de informaciones basadas en ese régimen con fines de PFM y aumentar la alineación entre los requisitos de esos diferentes grupos de usuarios. Por su parte, su conocimiento y experiencia pueden influenciar el propio trabajo del IPSASB. En muchos casos, el IPSASB ya tiene relaciones con esas organizaciones a través de sus estructuras de supervisión y asesoría, así como por medio de sus funciones de observador en el IPSASB.
Recientemente, IPSASB ha trabajado para establecer oportunidades más formales de divulgación y ha participado activamente en foros en esta área, como:
· El Simposio Anual de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) de Régimen de Acumulación en el Sector Público;
· Participación con la Comunidad de Estadísticas de Finanzas Públicas de Gobierno (GFS) mediante la participación en el comité consultivo del GFS del FMI;
· Participación en el seminario conjunto del FMI / Banco Mundial / IPSASB: Transparencia y más allá: Aprovechando el poder del régimen de acumulación en la gestión de las finanzas públicas;
· Foro de Gobernanza del Banco Mundial; y
· Varias actividades y compromiso con la INTOSAI (International Organisation of Supreme Audit Institutions). 

El IPSASB cree que su trabajo de defensa del uso más amplio del régimen de acumulación en la PFM debe ser llevado adelante a través de:

· Trabajo continuo con la comunidad de GFS en la reducción de diferencias innecesarias entre las IPSAS y las GFS con el fin de facilitar el uso de datos de IPSAS con fines de GFS y, a su vez, su uso en el apoyo a las decisiones de política presupuestaria y macroeconómica;
· Participación en eventos relacionados con la PFM patrocinados por organizaciones internacionales y regionales;
· Participación en entrenamientos y otros eventos internos para el personal de esas organizaciones, a fin de concientizar y diseminar el conocimiento de las IPSAS;
Comentarios sobre orientación y roles de liderazgo de pensamiento durante su desarrollo; y participación en grupos de trabajo pertinentes. ■
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Cuestión específica para el Comentario 7
El IPSASB ve la construcción de relaciones con aquellos que trabajan con PFM y el compromiso en esos trabajos, como esencial para promover la utilización de las IPSAS en proyectos de reforma de la PFM. Por lo tanto, bajo los Temas D y E, el IPSASB monitoreará activamente el trabajo de otros y buscará oportunidades apropiadas para comprometer y apoyar ese trabajo.
· ¿Está usted de acuerdo con el enfoque propuesto por el IPSASB bajo estos temas? En caso afirmativo, ¿usted es consciente de cualquier iniciativa en curso con la que el IPSASB debe monitorear y tratar de involucrarse (por favor, proporcione detalles)?
· Si usted no está de acuerdo, explique sus razones junto con cualquier alternativa propuesta, y cómo se pueden la alcanzar.

[bookmark: _GoBack]

Gestión de la Entrega de la Estrategia y la Calidad de los Resultados del Plan de Trabajo
	Las IPSAS apoyan la información financiera de alta calidad para el sector público globalmente porque son:

	Reconocidas internacionalmente
	Elaboradas específicamente para el sector público
	Desarrolladas de forma independiente a través de un riguroso "debido proceso legal"



La Estrategia y el Plan de Trabajo 2019-2023 propuestos son ambiciosos y aprovechar toda la capacidad del IPSASB para seguir proporcionando normas de alta calidad a su debido tiempo. La capacidad actual de IPSASB incluye:
· • Diecisiete miembros voluntarios y un presidente independiente remunerado que colectivamente comprometen aproximadamente 13.000 horas al año.[footnoteRef:3] [3: 	Además, la mayoría de los miembros del IPSASB son auxiliados por consultores técnicos.] 

· Un equipo técnico y administrativo de tiempo integral de ocho empleados, con estructuras y procesos administrativos del IPSASB costeado por la IFAC.
· Un presupuesto operativo anual[footnoteRef:4] que ofrece soporte al personal, reuniones, viajes y otros costos directos necesarios para que IPSASB pueda ejecutar su estrategia y su Plan de Trabajo. [4: 	IPSASB recibe el apoyo del Asian Development Bank, Chartered Professional Accountants of Canada, New Zealand External Reporting Board y de los gobiernos de Canadá y Nueva Zelanda. Las estructuras y procesos que soportan las operaciones del IPSASB son facilitados por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).] 

La gestión realizada de la Estrategia del IPSASB y la alta calidad de los resultados del Plan de Trabajo dentro de esas limitaciones de recursos, y con la debida consideración del contexto externo en que opera, es una prioridad del liderazgo del IPSAS.
Las principales áreas incluyen:
Reconocimiento internacional
· • La fuerza de la reputación del IPSASB y la aceptación global de IPSAS — Gestionada a través de:
· Compromiso continuo para garantizar la calidad y la puntualidad de la entrega de nuevas normas. Esto incluye el desarrollo de normas basadas en principios de alta calidad que son utilizables y proporcionan a los usuarios información relevante y fidedignamente representada;
· Nombramientos por medio del proceso de indicaciones independientes que proporcionan una combinación diversificada de miembros del IPSASB, con las habilidades, recursos y capacidad necesarios para contribuir con los proyectos en el Plan de Trabajo; y
· Atracción, desarrollo y retención de funcionarios diversificados, bien informados y altamente cualificados.

Específico del Sector Público
· Relevancia y enfoque en las principales cuestiones específicas del sector público — Gestionada a través de:
· Colaboración con los consejos nacionales de definición de normas contables del sector público y con el IASB para aprovechar su trabajo y sus recursos, incluyendo el apoyo del equipo, cuando sea posible;
· Uso de fuerzas de trabajo y grupos basados en tareas para auxiliar en el trabajo de desarrollo de normas; y
· Optimización del tiempo en plenario del IPSASB, equilibrando debates sobre consideraciones estratégicas y técnicas y mejora continua de material eficaz y enfocado en cuestiones.
Rigoroso “Debido Proceso Legal” (Due Process) 
· Foco en el interés público — Gestionado a través de:
· Procesos claramente documentados revisados y supervisados por el Public Interest Comittee (PIC);
· Consultas públicas formales en la fase ED (y en la etapa CP, cuando corresponda);
· Un estrecho y activo diálogo de gobernanza con el PIC y el IPSASB Consultative Advisory Group (CAG). Incluyendo una capacidad de respuesta enfocada en consejos, observaciones y recomendaciones y un firme compromiso de desarrollar normas de alta calidad en el interés público.
· Eficacia y estabilidad operativa — Gestionadas a través de:
· Organización y realización de reuniones del IPSASB y otras actividades de la manera más eficaz, eficiente y oportuna;
· Utilización del IPSASB, equipo y otros recursos de manera enfocada y eficaz; y
· Mantenimiento de relaciones con los donantes existentes y la consideración continua de enfoques adicionales para aumentar y ampliar la base de financiación.
· Amplia oferta de eventos externos y comunicación con los miembros — Gestionadas a través de:
· Desarrollo y difusión de material de comunicación de apoyo, como documentos resumidos y de P & R, webinars y podcasts, por ejemplo, al abordar cuestiones complejas;
· Un extenso programa de participación del Presidente, miembros y equipo;
· Plataformas como el Fórum de los Normalizadores del Sector Público para discutir cuestiones nacionales de importancia internacional; y
· Uso de la tecnología para que las reuniones sean accesibles, como la transmisión en vivo de las sesiones principales, cuando sea posible.
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Solicitudes de Comentarios
■	Esta Consulta, Estrategia del IPSASB y Plan de Trabajo 2019-2023, fue desarrollada y aprobada por el IPSASB® (International Public Sector Accounting Standards Board®).
Las propuestas en este documento de consulta pueden ser modificadas de acuerdo con los comentarios recibidos antes de la emisión del formulario final. Los comentarios se solicitan hasta el 15 de junio de 2018.
Los participantes deben enviar sus comentarios electrónicamente a través del sitio IPSASB, usando el enlace "Submit_a Comment". Envíe sus comentarios en archivos de Word y PDF. Además, tenga en cuenta que los usuarios principiantes deben registrarse para utilizar ese recurso. Todos los comentarios serán considerados de registro público y, finalmente, serán publicados en el sitio. La descarga de esta publicación se puede hacer desde el sitio web de IPSASB: www.ipsasb.org. El texto aprobado está publicado en inglés.
Cuestiones Específicas para Comentarios
Cuestión específica para el Comentario 1
¿Está usted de acuerdo con el Objetivo Estratégico 2019-2023 propuesto por el IPSASB? Si está de acuerdo, proporcione cualquier argumentación adicional que aún no haya sido discutida en el documento. Si no está de acuerdo, presente sus argumentaciones y la alternativa propuesta.
Cuestión específica para el Comentario 2
¿Está usted de acuerdo con los cinco temas estratégicos propuestos por el IPSASB para el período 2019-2023? Si usted acepta, proporcione cualquier razonamiento adicional que aún no haya sido discutido en el documento. Si no está de acuerdo, explique su razonamiento, incluyendo cualquier alternativa propuesta.
Cuestión específica para el Comentario 3
¿Está usted de acuerdo con los criterios que el IPSASB ha utilizado para decidir los temas propuestos para agregar a su Plan de Trabajo 2019-2023? Si está de acuerdo, proporcione cualquier argumentación adicional que aún no haya sido discutida en el documento. Si no está de acuerdo, explique, incluyendo cualquier alternativa propuesta.
Cuestión específica para el Comentario 4
¿Está usted de acuerdo con los proyectos que el IPSASB propone priorizar en el Plan de Trabajo 2019-2023 sobre el tema A: Estableciendo estándares sobre cuestiones específicas del sector público (Recursos naturales, tasas de descuento, informes diferenciales y revisión del alcance limitado al Marco Conceptual)? Si no está de acuerdo, explique su razonamiento y las alternativas propuestas.
Cuestión específica para el Comentario 5
¿Está usted de acuerdo con los proyectos que el IPSASB propone priorizar más allá del Plan de Trabajo 2019-2023 sobre el tema B: Mantener la convergencia con las NIIF (IPSAS 18, Información financiera por segmento)? Si no está de acuerdo, explique su razonamiento y cualquier alternativa propuesta.
Cuestión específica para el Comentario 6
¿Existe algún proyecto en el Anexo A que usted cree que debería añadirse al Plan de Trabajo 2019-2023 en lugar de un proyecto actualmente propuesto? Si usted cree que cualquiera de los proyectos del Anexo A deben ser agregados, explique sus opiniones sobre por qué el proyecto debe ser incluido, qué proyecto propuesto no debe ser iniciado y sus razones.
Cuestión específica para el Comentario 7
El IPSASB ve la construcción de relaciones con aquellos que trabajan con PFM y el compromiso en esos trabajos, como esencial para promover la utilización de las IPSAS en proyectos de reforma de la PFM. Por lo tanto, bajo los Temas D y E, el IPSASB monitoreará activamente el trabajo de otros y buscará oportunidades apropiadas para comprometer y apoyar ese trabajo.
¿Está usted de acuerdo con el enfoque propuesto por el IPSASB bajo estos temas? En caso afirmativo, ¿usted es consciente de cualquier iniciativa en curso con la que el IPSASB debe monitorear y tratar de involucrarse (por favor, proporcione detalles)?
Si usted no está de acuerdo, explique sus razones junto con cualquier alternativa propuesta, y cómo se pueden la alcanzar.
Cronograma de la Consulta de la Estrategia y Plan de Trabajo
	Mes/Año
	Actividad

	Enero de 2018
	Lanzamiento del documento de consulta

	Febrero a junio de 2018
	Mesas redondas y eventos externos con miembros del IPSASB

	Septiembre de 2018
	Revisión de las respuestas / Esquema del desarrollo de la estrategia

	Diciembre de 2018
	Aprobar la versión final de la estrategia y el plan de trabajo 2019-2023

	Enero de 2019
	Publicar la estrategia y el plan de trabajo 2019-2023

	2019-2023
	Implementar la Estrategia y el Plan de Trabajo 2019-2023






Anexo A: Proyectos Considerados, pero no Priorizados, para el Plan de Trabajo del IPSASB 2019-2023

Este anexo describe proyectos que se consideraron para el Plan de Trabajo 2019-2023, pero actualmente no se han priorizado para su inclusión. Aunque estos proyectos no se han incluido en el momento, se considerarán y evaluará cuando se realizan las futuras consultas del Plan de Trabajo. El IPSASB pretende realizar una consulta del Plan de Trabajo a medio plazo en 2020.

[bookmark: bookmark25]Tema A: Estableciendo normas sobre cuestiones específicas del sector público

Activos intangibles – Específicos del Sector Público
Las respuestas al CP de octubre de 2012, IPSAS y Directrices de información sobre las estadísticas de Finanzas Públicas del Gobierno (GFS) destacaron la visión de que las diferencias permanecen entre IPSAS y GFS en el tratamiento de costos relacionados con la investigación y el desarrollo (I & D). IPSAS 31, Activos intangibles, se basa en la NIC 38, Activos intangibles, que tiene requisitos rigurosos para el reconocimiento de intangibles. Algunos miembros cuestionan si la investigación tiene objetivos diferentes en el sector público que justifiquen la capitalización antes de la etapa de desarrollo bajo circunstancias específicas. Algunos también observan que este proyecto está relacionado al proyecto abajo sobre Poderes Soberanos y su Impacto en los Estados Financieros.
Poderes Soberanos y su Impacto en los Estados Financieros
Este proyecto potencial fue identificado durante el desarrollo del Marco Conceptual del Sector Público. Los gobiernos son únicos que tienen una serie de poderes soberanos, por ejemplo, el poder de cobrar impuestos y emitir permisos, concesiones y licencias. Algunos miembros cuestionaron si los poderes soberanos de un gobierno son activos intangibles que deben ser reconocidos y medidos en los estados financieros.
Activos Militares
La IPSAS 17, Propiedad, Planta y Equipo, se aplica a equipos militares especializados. Estos elementos o transacciones generalmente representan una proporción significativa de los gastos del gobierno. El proyecto IPSAS y las estadísticas de Finanzas Públicas del Gobierno (GFS) ha identificado que las directrices sobre la capitalización, clasificación y medición de armas y plataformas serían útiles. Esto puede llevar a una aplicación IPSAS más uniforme por parte de los gobiernos y aumentar la coherencia con GFS. Uno de los principales aspectos del proyecto es cuando se aplica el IPSAS 17 y cuando se aplica IPSAS 12, Inventarios. Otra cuestión destacada por los miembros es la sensibilidad de divulgar informaciones sobre activos militares.
Contabilidad de Gastos Tributarios
El IPSAS 23, Ingresos de Operaciones sin contraprestación (Impuestos y Transferencias) tiene requisitos diferentes para desembolsos tributarios (beneficios pagados a través del sistema tributario, por ejemplo, contribuciones de seguro de salud) y gastos tributarios (uso del sistema tributario para alentar o desanimar comportamientos, por ejemplo, permitiendo a los propietarios deducir los intereses hipotecarios de la renta bruta para reducir la renta imponible). La IPSAS 23 exige que los ingresos tributarios se presenten netos de gastos tributarios. El tratamiento de los desembolsos y gastos tributarios plantea una preocupación de interés público debido a la posible falta de transparencia en la concesión de beneficios fiscales, lo que perjudica la responsabilidad de los gobiernos.
Obligaciones relativas a la desinversión de activos
Este proyecto consideraría la necesidad de cambios en las directrices relacionadas con obligaciones legales y no legalmente vinculadas para la desinversión de activos de capital tangibles.
Este proyecto consideraría revisiones del IPSAS 17, Propiedad, Planta y Equipo e IPSAS 19, Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes y serían informados por el Marco Conceptual.
IPSAS 22, Divulgación de Información Financiera sobre el Sector Gobierno General
La IPSAS 22 ha sido publicada en diciembre de 2006. Desde entonces se han producido desarrollos significativos, incluyendo revisiones de los pronunciamientos relacionados con GFS referenciados en IPSAS 22. El Documento de Consulta, las IPSAS y las Directrices de información relativas a las Estadísticas de Finanzas Públicas del Gobierno (GFS) esbozaron opciones para el futuro de IPSAS 22, dada su aplicación muy limitada (sólo un país es conocido por aplicar la IPSAS 22). Las opiniones de los entrevistados sobre el futuro del IPSAS 22 se dividieron entre las tres opciones en el Documento de Consulta - retirar, sustituir y revisar. Cuando se ha desarrollado la IPSAS 22, se ha observado que los beneficios de la aplicación de IPSAS 22 no podían exceder los costos para los gobiernos que no reportan regularmente esa información y fue en esa base que el IPSAS 22 no se hizo obligatorio. Este proyecto identificaría revisiones a IPSAS 22 derivadas de cambios en las GFS y barreras a la implementación, y podría basarse en cambios en los requisitos de informes de segmento derivados de la propuesta de revisión del IPSAS 18.■
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[bookmark: bookmark32]Tema B: Manteniendo la convergencia a las NIIF (IFRS)

IPSAS 1, Presentación de los Estados Financieros
IPSAS 1 se basa en la versión de diciembre de 2003 de la NIC 1 Presentación de los Estados Financieros.
El IASB ha emitido una versión revisada de la NIC 1 en septiembre de 2007, que introduce otros resultados amplios como un componente del rendimiento financiero separado de los beneficios o pérdidas. Hubo otros cambios subsiguientes en la NIC 1, principalmente en junio de 2011, y el IASB actualmente tiene un proyecto de investigación sobre los estados financieros primarios y un proyecto activo sobre materialidad que ya ha resultado en una Declaración de Práctica. Los cambios recientes en la IAS 1 resultaron del proyecto de Iniciativa de Divulgación del IASB. El capítulo sobre Presentación en el Marco Conceptual del IPSASB, concluido en 2014, también influenciaría un proyecto futuro de actualización de IPSAS 1.
IPSAS 20, Divulgaciones de Partes Relacionadas
IPSAS 20, Divulgación de Partes Relacionadas, se basa en la versión de 1994 de la NIC 24, Divulgación de Partes Relacionadas. En 2009, el IASB ha publicado una revisión de la NIC 24 para simplificar la definición de "parte relacionada" y proporcionar una exención parcial de los requisitos de divulgación para algunas entidades relacionadas con el gobierno. La estructura y la sustancia del IPSAS 20 difiere significativamente de la NIC 24.
IFRS 5, Activos no Circulantes Mantenidos para la Venta y Operaciones Descontinuadas
IPSASB ya había considerado que las exigencias de medición para activos no circulantes mantenidos para la venta en la NIIF 5 no son apropiadas para el sector público. Sin embargo, durante el proyecto para desarrollar el IPSAS 40, Combinaciones del Sector Público, se sugiere que puede haber una necesidad de evaluar la adecuación de la NIIF 5 al sector público y que el IPSASB debe emprender un proyecto de convergencia.
IFRS 6, Explotación y Evaluación de Recursos Minerales
El IASB ha emitido la NIIF 6, Explotación y Evaluación de Recursos Minerales, como un estándar provisional hasta que desarrolle un estándar global para la exploración y evaluación de recursos minerales. La NIIF 6 permite efectivamente que una entidad siga utilizando las políticas contables aplicadas inmediatamente antes de la adopción de las NIIF. Las industrias extractivas son la explotación y el descubrimiento de minerales, depósitos de petróleo y gas natural y el desarrollo y extracción de esos depósitos. El IPSASB propuso que los Recursos Naturales se incluyan en el Plan de Trabajo 2019-2023. Como resultado de la naturaleza provisional y del enfoque comercial de las NIIF 6, IPSASB no irá converger con la NIIF 6. Sin embargo, la NIIF 6 se considerará en la fase de investigación para informar del trabajo de IPSASB sobre este tema desafiante.
IFRS 14, Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas
La regulación de tarifas es la definición de precios de los clientes para servicios o productos, a menudo cuando una entidad tiene un monopolio o una posición de mercado dominante que le confiere un peso significativo en el mercado. En el sector público, algunas entidades controladas están sujetas a reglamentación, por ejemplo, entidades de telecomunicaciones de propiedad del gobierno.
La NIIF 14 es una norma provisional, mientras que el IASB continúa su proyecto de Actividades Reguladas por Tasas. Es improbable que el IPSASB realice un proyecto sobre las actividades reguladas por tasas hasta que el IASB concluya su proyecto, ya que el impacto de un pronunciamiento del IASB sobre los reguladores necesitaría ser evaluado. Si el IPSASB iniciar un proyecto en esta área, se concentraría en gobiernos y organismos reguladores que tienen poder regulatorio de tasa.
IFRS 17, Contratos de Seguro
La NIIF 17 proporciona orientación basada en principios para contabilizar todos los tipos de contratos de seguros.
Este es un tema con potencial aplicabilidad en el sector público en áreas como garantías de crédito a la exportación. Sin embargo, hasta el momento, IPSASB no ha identificado una demanda por un IPSAS, principalmente derivada de la NIIF 17, o una visión de que la ausencia de tal IPSAS crea un déficit de interés público. IPSASB ha incluido un enfoque de contabilidad de seguros opcional en su ED 63, Beneficios Sociales para aquellos esquemas que son totalmente financiados y tienen las características de los esquemas de seguros y se gestionan como contratos de seguros. Esta propuesta opcional de beneficios sociales se refiere a norma de seguro nacional o internacional adecuada-NIIF 17 o una norma basada en la NIIF 17.
NIC 34, Información Financiera Intermedia
Un proyecto sobre información financiera intermedia proporcionará orientación sobre lo que debería incluirse en los informes intermedios. Este proyecto probablemente será más aplicable a las jurisdicciones que ya han adoptado IPSAS sobre la base de acumulación y, por lo tanto, pueden resultar en el desarrollo de una directiva de práctica recomendada. El IASB proporciona orientación no obligatoria sobre la NIC 34 y esto puede servir de punto de partida. Las cuestiones que pueden necesitar ser consideradas incluyen si la nueva medición completa de activos y pasivos es necesaria para cada fecha de informe intermedio. Sólo un número limitado de jurisdicciones produce cuentas provisionales y es cuestionable si existe una necesidad de interés público relacionada con este proyecto.■
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[bookmark: bookmark36]Tema C: Desenvolver las orientaciones para atender las necesidades más amplias de los usuarios de las informaciones financieras 
Revisión de la RPG 1, Informes sobre la sostenibilidad a largo plazo de las Finanzas de una Entidad;
Desde que se ha sido emitido la RPG 1, el IPSASB ha considerado si tal informe debería ser obligatorio. El proyecto de Beneficios Sociales en marcha ha destacado la necesidad de informes de sostenibilidad más amplios, para complementar la información en los estados financieros. El deterioro de las finanzas públicas, el envejecimiento de las poblaciones y las bajas tasas de crecimiento en muchos países significan que los beneficios de interés público de este proyecto se están volviendo más aparentes. La ED 63, Beneficios Sociales pregunta a los miembros si el IPSASB debe iniciar un proyecto para hacer la RPG 1 obligatoria debido a las necesidades más amplias de información sobre estados financieros relacionadas con los Beneficios Sociales. Dependiendo de la retroalimentación del componente ED 63 (período de comentarios finalizado el 31 de marzo de 2018), este proyecto puede añadirse al Plan de Trabajo 2019-2023.
Iniciativa del IASB – Mejor comunicación por la información financiera
Decurrente del trabajo anterior del IASB relacionado con su iniciativa de divulgación, el trabajo en esta área se basa en el deseo del IASB de hacer más eficaz la comunicación de información financiera. El trabajo del IASB relacionado con esta iniciativa está relacionado con:
· Estados Financieros Primarios;
· Principios de Divulgación;
· Definición de Material;
· Aplicación práctica de materialidad; y
· Taxonomía de las IFRS.
El IPSASB ha publicado recientemente un documento del equipo: La Aplicación del Concepto de Materialidad en la Elaboración de los Estados Financieros que proporciona a las entidades directrices sobre cómo hacer juicios de materialidad en la preparación de los estados financieros. IPSASB supervisará los avances relacionados con esta iniciativa del IASB para determinar si los resultados relacionados con él pueden ser aplicables para mejorar la comunicación financiera en el sector público.
Definiendo los Principales Indicadores de Desempeño del Sector Público (Key Performance Indicators)
Los miembros argumentan que los beneficios del IPSAS con base en el régimen de acumulación se cumplen plenamente cuando la información se utiliza para informar a los tomadores de decisión. La falta de los principales indicadores de desempeño definidos para las entidades del sector público es una limitación. Por lo tanto, un proyecto que busca identificar y definir estos principales indicadores de desempeño puede aumentar el poder del IPSAS con base en el régimen de acumulación y llevar a mejores informaciones comparativas.
Orientación del Sector Público para la Contabilidad de Costos
La contabilidad de costos puede beneficiarse de la información basada en el régimen de acumulación de alta calidad. La orientación sobre la contabilidad de costos es importante para la PFM, ya que es necesaria tanto para medir el rendimiento como para evaluar mejor si las entidades del sector público están proporcionando servicios públicos de manera eficiente. Algunos miembros consideran que es necesario tener principios y una metodología estandarizada para la contabilidad de costos, a fin de promover una mejor comparabilidad de esas informaciones entre entidades y jurisdicciones, con el objetivo de hacer un mejor uso de la información de competencia para fines de gestión. ■
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Monitoreando iniciativas más amplias de reporte financiero
Informe Integrado <IR>
En los últimos años, han surgido formas alternativas de estados financieros más amplios. En particular, <IR> es un proceso basado en pensamiento integrado que resulta en un informe periódico integrado por una organización sobre la creación de valor a lo largo del tiempo y comunicaciones relacionadas con aspectos de creación de valor. Un informe integrado es una comunicación concisa sobre cómo la estrategia, la gobernanza, el desempeño y las perspectivas de una organización, en el contexto de su entorno externo, llevan a la creación de valor a corto, mediano y largo plazo. Los estados financieros de alta calidad son la base de un informe <IR> y el trabajo de IPSASB puede informar y mejorar el <IR>. Por lo tanto, es importante que el Consejo supervise el trabajo en esta área.
Diálogo de Reporte Corporativo (CRD)
El CRD (Corporate Reporting Dialog) es una iniciativa desarrollada para responder a las demandas del mercado por una mayor coherencia, consistencia y comparabilidad entre estructuras de informes corporativos, estándares y requisitos relacionados. Los miembros del IPSASB plantean a menudo preocupaciones similares, por lo que el IPSASB seguirá supervisando la evolución del CRD para evaluar su relevancia para los informes financieros del sector público.
Iniciativa de Reporte Global (GRI)
El GRI (Global Reporting Initiative) ayuda a las empresas y gobiernos de todo el mundo a entender y comunicar su impacto en cuestiones críticas de sostenibilidad, como el cambio climático, los derechos humanos, la gobernanza y el bienestar social. Esto facilita la acción para crear beneficios sociales, ambientales y económicos para todos. Las Normas de elaboración del informe de sostenibilidad del GRI se desarrollan con contribuciones de varias partes interesadas y basadas en el interés público. Las normas del GRI tratan cuestiones que son de interés para los miembros del IPSASB y por lo tanto el IPSASB continuará monitoreando los desarrollos para considerar su relevancia para los estados financieros del sector público. ■
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